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Componente Actividades programadas
Actividades 

cumplidas
% de avance Observaciones

GESTIÓN DEL 

RIESGO DE 

CORRUPCIÓN 

Monitoreo de los controles 

realizados y de las acciones 

tomadas en cada proceso 

para disminuir el riesgo 

inherente a la corrupción

Se realizó el primer

seguimiento al

Mapa de Riesgos y se 

envío a los 

responsables los 

requerimientos de 

información.

100% N/A

ESTRATEGIA 

ANTI TRÁMITES

Incentivar el cobro por 

transferencia de los 

contratistas

Al momento de 

contratar, se le 

comenta al contratista 

la posibilidad de 

inscribir la cuenta 

bancaria para el pago 

100% N/A

Documentar los

diferentes mecanismos de

rendición de cuentas

a traves de los cuales se 

genera el dialogo con la 

comunidad

Se realizó la rendición 

de la cuenta vigencia 

2016, donde se 

estableció un 

reglamento

100% N/A

Elaboración y divulgación de 

informes de gestión a través 

de diferentes medios

A través de la página 

web institucional se dio 

a conocer los 

diferentes proyectos 

que desarrollados por 

el instituto y el informe 

de Rendición de 

Cuentas

100% N/A
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Seguimiento 1 OCI

Fecha seguimiento

RENDICIÓN DE 

CUENTAS 



Componente Actividades programadas
Actividades 

cumplidas
% de avance Observaciones

Definir una dependencia 

responsable de servicio al 

ciudadano

Se recomienda 

centralizar la 

información 

institucional para 

brindar una mejor 

información a 

nuestros clientes y 

ciudadania 

MECANISMOS 

PARA LA 

TRANSPARENCI

A Y ACCESO A 

LA 

INFORMACIÓN

Publicación de información 

mínima obligatoria de 

acuerdo al artículo  9 de la 

Ley 1712 de 2014

0%

La Dirección de 

Control Interno 

solicito la 

actualización de la 

página web de 

acuerdo a la Ley 

1712 de 2014

RENDICIÓN DE 

CUENTAS 


